
  

- >, 

  

érLOUIDLAIIALIAAA 

JULIO 
CESAR 
ALBUJA 
Abogado 

Luis Saá N* 118 y 
Sodiro - Edif. Daniel 

Cadena Of. 304 

Teléfono 568 413 

QUITO 

GUSTAVO 
DIAZ 

GUERRERO 
Abogado 

Vargas 643 
y Briceño 
Teléfono 517 972 - 
513761 
QUITO   

QUEDA ANULADO 
Por exravio quedan anulados los 
cheques an Blanco y sin tema desde el 
numero 366915 al 366325 de ta cuenta 
corriente N? 00-04558-6 del Banco Caja 
de Crédito Agricola Ganadero S.A. 
-493   

   ! A LO TAN 

"77 QUEDA ANULADO 
Por haberse perdido, se va(n) a anular 
el (los) agurentels) cheque (s) Número 

QUITO - MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1995   

TA 
LA HORA Judicial | 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
"DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "AGENCIA 
a DE VIAJES Y TURISMO 

E 8 D1 C AAETV-TURISMO CIA, LTDA. 
de:  Girador por LUMOIL acargade la 
cuenta comente N* 050-0042571 del 
BANCO INTERNACIONAL SA. 

-503 

el (los) guantes) cheque (5) Número 

308164 Valor $: 1"103.100.00; Fecha 

de Cerbicación: 95-11-30 Ala orden de 
FERNANDA DE CACCIO Giradar par 

ISABEL FLORES a cargo de la cuenta 
corriente N" 179794 del BANCO 

“INTERNACIONAL 3 A. : 

50    AI 

COOPERATIVA] 
PROGRESO L.DA 

QUEDA ANULADA 
Por haberes extraviado la Libreta de 
Ahorros N' 060.291: Perteneciente a 
USIÑA HERNANDEZ Luis 
ALEJANDRO de la Cooparativa de 
Ahorro y Crédito "Progreso" Lida. 
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QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros N% 23.107, Perteneciente a 
RIVERA CADENA MARIA PAULINA de 

la Cooperativa de Ahorco y Crédito 
"Progreso" Lida. 

QUEDA ANULADA 
Par haberes exbaviado la Ubreta de 
Ahorros N* 058.276; Perteneciente a 
GAONA ARMAS RODRIGOOSWALDO 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"Progreso" Ltda. 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extaviado la Ubreta de 
Ahorros Ni 57.939, Perteneciente a 
ALVARADO SEVILLA EDISON de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso” Ltda 
-458   

Se comunica al público que la compañía 
"AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO POSI- 
TIV-TURISMO CIA. LTDA.” reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito el 7 de septiembre .de 1995. Fue 
aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 
95.1.1.1.3798 de 23 Nov. 1995. 
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
LEGAL.- La compañía será administrada 
por el Apoderado General, el Presidente y 
el Gerente General. 

Quito, 23 Nov. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 
DE NOMBRE DE GLOBALMARKETING 

CIA. LTDA. POR LA DE INTERPROJECT CIA. LTDA. 

Se comunica al público que GLOBALMARKETING 
CIA. LTDA. va a proceder a cambiar su nombre por 
el de INTERPROJECT CIA. LTDA., en términos de 
ta escritura pública otorgada ante el Notario noveno 
del cantón Quito el 27 de octubre de 1995. 
Quienes se creyeren con derecho pueden presentar 
su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha la última publica- 
ción de este extracto y, además, en el mismo térmi- 
no, deben poner este particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías. El Juez que re- 
ciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 
dentro del término de tres días con el escrito perti- 
nente. De no haber oposición o de no notificarse 
con ella a esta entidad, dentro del término señalado, 
se procederá a la aprobación del acto jurídico men- 
cionado. 

Quito, 16 nov. 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   
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